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Sedoblega
_

Sandra Cuevas cedió y,apesar deque dijoque iba
a demostrar que las acusaciones de robo,abuso
depoder y discriminación en su contraeran
falsas,tuvo que reconocer los cargos y pedir una
nueva disculpa a las victimas

POR DAVID MARTÍNEZ

(ATamarizDavid

a alcaldesa de Cuau-

htémoc, Sandra Cue-

vas, tuvo que recono-
cer su culpabilidad
en el abuso de poder,

robo y discriminación a tres poli-
cías para seguir en el cargo.

El día de ayer, la titular de la
demarcación acudió otra vez al
Reclusorio Norte para una nue-
va audiencia con una jueza de
Control para comparecer ante el

incumplimiento del acuerdo repa-
ratorio al que llegó con las víctimas
el pasado 24 de marzo.

El acuerdo consta de ofrecer

una disculpa pública, tomar te-
rapia, respetar a los policías, una
indemnización económica a las
víctimas, no hablar del tema du-
rante seis meses, ni acercarse a
los ofendidos.

La alcaldesa se disculpó hace

una semana; sin embargo, los po-
licías no la aceptaron porque no
estaban presentes y porque Cue-
vas no reconoció los hechos.

“Me disculpo, pero no reconoz-
co los hechos. Me disculpo de co-
razón con la ciudadanía, con mis

partidos por este trago amargo y
me disculpo también, de corazón,
con Eduardo, con Faustino y con

Marco (los policías ofendidos”,
declaró el 24 de marzo.

a las instituciones ni el poder que
le da el presidente de la Repúbli-
ca”,declaró el 16 de marzo, previo
a su primera audiencia.

Sandra Cuevas, de la mano de
la coalición del Partido de la Revo-
lución Democrática (PRD),elParti-
do Acción Nacional (PAN) y elPar-
tido Revolucionario Institucional

(PRD, ganó la elección de julio de
2021 y,con ello,le quitó el poder de
la demarcación a Morena, partido

marzo por la vincula-
ción a proceso), Cuevas se volvió a

disculpar y reconoció los agravios

Desarrollo Económico (Sedeco) y
del Instituto Nacional de Geografía
y Estadística ((NEGD,aporta el 4.3
del Producto Intemo Bruto (PIB)

a nivel nacional; y en el local, su
representatividad económica as-
ciende al 23 por ciento.

Además, en su territorio se en-
cuentra la principal sede del Po-
der Ejecutivo Federal:

La verdadera disculpa

“Tengo a bien dirigirme a ustedes

más importantes
de la Ciudad de México porque,
según datos de la Secretaría de

po-
lítica.

“Que deje de perseguir a las
mujeres, que deje de perseguir-
me, que me permita cumplir con
lo que decidieron los más de 129
mil habitantes de la alcaldía y que
si ella aspira a un cargo mayor, en
primera debe mostrar empatía
con a gente; y segunda, no utilizar
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para pedirles sinceras disculpas,
así como absolutas disculpas y
decirles que lo siento, del mismo
modo, ofrezco disculpas a la ciu-

dadanía que represento y reitero
mi voluntad de ser la alcaldesa

ejemplar que merecen”, detalló
Cuevas en la disculpa que ofreció
a los policías en el Reclusorio Nor-
te el 31de marzo.

Posteriormente, la alcaldesa re-

iteró su compromiso para cumplir
las demás condiciones del acuer-

do reparatorio: tomar terapia, res-
petar a los policías, una indemnñi-
zación económica a las víctimas,
no hablar del tema durante seis
meses ni acercarse a los ofendidos.

“Me comprometo a recibir ayu-
da psicológica como lo estableci-
mos anteriormente durante tres

meses o el tiempo que dura la sus-

pensión provisional del proceso.
Con lo que pretendo concluir con

este capítulo”, dijo Cuevas.
Después, la alcaldesa se retiró

de la sala y ofreció un mensaje
a medios de comunicación

en el que

a todos, quiero utilizar este espacio
para enviarle un mensaje a la jefa
de Gobiemo, la invito a trabajarde
manera coordinada en favor de los
habitantes de la alcaldía Cuaunhté-

moc”,

La crisis política

Las acusaciones en contra de la

alcaldesa por el robo, discrimina-
ción y abuso de poder, provocaron
una crisis política en la alcaldía
Cuauhtémoc, considera Bernar-
dino Esparza, especialista de la
Facultad de Derecho de la Univer-
sidad La Salle.

“Sin duda a nivel social venía
haciendo un trabajo de calle y en
el tema de servicios urbanos aten-
dió diversos barrios con muchos
problemas como el comercio in-
formal. Sin duda, las acusaciones
crean una inestabilidad política al

interior de la administración, por-
que ella encabeza la demarcación

y también enfrenta acusaciones,

cuyo proceso legal puede inte-
rumpir sus funciones”, comenta.

Además, señala el especialista,

preocuparse

*"*'.comprometo
a recibir ayuda
psicológica como
lo establecimos
anteriormente
durante tres meses
o el tiempo que
dura la suspensión
provisional del
proceso”

Sandra Cuevas
Alcadesa
de Cuauhtémoc

y actualmente la reparación del
daño, hace que la alcaldesa se dis-
traiga en temas distintos a los de

gobernar.
Por último, respecto a lo que

podría repercutir en materia elec-
toral el caso de Cuevas de cara a

las elecciones de 2024, Esparza

señala que es poco probable que
tenga relevancia la acusación de
Cuevas.

“Es muy temprano para saber
si influirá, o no, en el próximo pro-
ceso electoral porque aún falta

mucho tiempo para las otras elec-

ciones”, detalla.
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PEA

Son seis condiciones que tendrá que
cumplir Sandra Cuevas para que no se

ejerza acción penal en su contra por
los delitos que presuntamente cometió

contra tres policías

> Disculpa > No acercarse
pública a las víctimas

> Tomar terapia > No hablar del
CIAO ARA tema en 6 meses

>Indemnización

económica > Respetar
a los policías

Aunque en un primer momento Sandra
Cuevas dijo que comprobaría su inocencia,

después reconoció su responsabilidad

16 de marzo
)que las acusaciones
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  31 de marzo
Después de tres audiencias,

Sandra Cuevas aceptó su
responsabilidad y ofreció una

disculpa pública
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La semana pasada, Sandra Cuevas se disculpó pero no reconoció los hechos.
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